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Ilustre Municipalid¡¡d de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N'745 - 200306 - secretariamunidpal®e=puntaarenas.d - Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS 14 ftB. 2018, , 

, 


NUM. 'lO 11 / ($'ECCION "B").- VISTOS: • 


./ Antecedente N°603/2018, recaído en Resolución Exenta N°1325, de 08 de febrero de 20í8, de'la 
Directora, del Servido de Salud M!3gallanes, que aprueba ,Convenio celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes,la Ilustre Municipalidad de 'Punt~ Arenas y la Corporación Muni~ipal de Punta 
AreM~ . 

. ./ Cori~nio Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas ':'0 Transmisibles en Atención Primaria de 
Salu,d - FOFAR, Comuna de Punta Arenas Año 2918, de fecha 07 de febrero dé 2018, entre el Servicio de 

tÍ ,1 • , 

,Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de' Punta Arenas y la Corporación' Municipal de Punta 
Arenas; 

, ./ Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de Alcaldía; 
./ Correo electrónicó de fecha 14 de febrero de 2018, de la Secretaria Municipal; 
./ Las atribucibnes que me confiere el artículo 63° (:tel Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

ActuaHzado de la Ley 18.695,'Orgánica Constitucional de Municipalidades; " 
./ Decreto AlcaldiCio N"35'15 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio Ñ01451 

, (Seccipn "D") de 27 de d~ciembre de 2016; , 

DECRETO: 

1. APRUeBASE EL CONVENIO FONDO DE FARMACIA' PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS "NO 
/ , TRANSMISIBLES EN ATENCiÓN' PRIMARIA DE SALUD - FOFAR, COMUNA DE PUNTA, ARENAS AAo 
"2018, de fecha 07 de febrero de 2018, entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas y la Corporación Ml!nicipal de Punta Arenas. 

2. D~ASE ESTABLECIDO que los recursos destiMdosal presente convenio ascie en a $188.438.162.
(ciento 9chenta y ochO. millones cuatrocientos treinta Y ocho rn:1 ciento sesent dos pesos), y ~erán 

,imputados al subtitulo 24 (Reforzar'niento Municipal - PRAPS), ael correspondi te programa . 

; 
. /' 

.-Servicio de Salud Magallanes -Asesoría Jurídica 
-Corporación Municipal -O.I.R.5. 
-Administración -y Finanzas - Antecedentes 

\ -Desarrollo Comunitario -Archivo.
, ':"Dirección de Cootrol 



'. RESOLUCION EXENTA N° _......:.;13::.:2::::5=--_Municipalidad de Punta Arenas 
OFICINA DE PARTES . 

MAT.: Aprueba Convenio Programa Fondo Farmacia 
para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en 
APS - FOFAR¡ para el afio 2018 
Comuna Punta Arenas . 

FOLIO: \ 

14 FEB 2018 

b03 . PUNTA ARENAS. OS de febrero de 201S 

VISTOS: ·DFL N° 1 del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. N~ 
2763/1979. Y las Leyes N°18.~33 y N° 18.469, Ley N° 19.93712004 de AutQridad Sanitaria, DFL 1-3.063 sobre 
traspasa Municipal, D;S.N° 14012004 Reglam~nto Orgánico de los Servicios de Salud, ResoiucionEls N° 
1.60012908 Y N° 3012015 ambas de la Contralorfa General de.la República, Ley N° 19.378 sobre estatuto de 
Atención Primaria de Salud, Ley de Presupuesto N° 21.053, para el ai'lo 2018 y las facultades de que me 
encuentro investido conforme a lo establecido en la designación de cargo contenida en Decreto N° 54 del 24 
d~ marzo de 2015,' 

\ 

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en· ReSolución Exenta N° 24 
de enero dé 2018, referentes a la implementación y ejecución del Programa Fondo de Farmacia pata 
Enfermt¡!dades Crónicas No Transmisibles (FOFAR) eriAtención 'Primaria de Salud para el afio 2018 y 
Resolución Exenta N° 117 de enero de 2018 que aprueba los recursos, ambas de la Subsecretaria dé Redes 
. Asistenciales, dicto lo siguiente: 	 . 

R E S O LU el O.N 

1.- APRUEBASE, el siguiénteConvenio de fecha 07 de febrerQ de 2018 celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Ilustre. MunCipalidad de Punta Arenas y I~ Corporílción Municipal de Punta Arenas, para 
el traspaso de recursos, implementación y ejecución del Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 
Crónicas No. Transmisibles en Atención Primaria de Salud para el año 2018 en la comur,¡a del mismo 
nombre,de acuerdo al siguiente texto: . 

PRIMERA: Se deja col1$.tanciaque el Estatuto de Aténción Primaria de Salud Municipal. aprobado (x,r la Ley N° 19.378, I , 


en su artIculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas. 

planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para 

I.a Municipalidad, su financiamiento se~ incorporado a los aportes establecidos en el ártlculo 49-. . 

-	 . 
Por su parte. el articulo 6° del Decreto Supremo de diciembre de· ~016. del :Ministerio de Salud. reitera dicha 'norma, 

. agregando la forma de materializarla al senalar ·paracuyos efectos. el Ministerio de Salud dictará la correspondiente 
resoluclón-. . 

SEGUNDA: En el marco del programa de Gobiemo. 2014-2018: donde se sét\al~ explicltamente. la creación ,de una 
Pollt/ca Nacional de Medicamentos; el Ministerio de Salud ha decidido .impulsar el Programa Fondo de Farmacia para 
Enfermedades Crónicas No Transmisibles en A~enclón primaria de Salud. 

El referido Programa ha sido aprobado por R~solución Exenta N" 24'dp fecha 08.01.2018. del Ministerio dé'-Salud. anexo' 
al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo. el que la Municipalidad. se compromete a 
desarroUar en virtud del presente instrumento. 

TERCE'RA:EI Ministerio de Salud, através del SefÍlicio, conviene en asignar a la Municipalidj'ld recu~s destinados a 
financiar los siguientes componentes del ·Programa Fondo de Farmacia para Enfennedades Crónicas No. 
Transmisibles en Aténclón Primaria de Salud: y sus respectivas estrategias. cuya matriz de Indicadores se encuentra 

-en el Programa. que forma parte integrante de este cónvenio: , , 	 . 

',- Co.mpo.nente1:Población con Acceso Oportuno a Medicamentos en Atención Prinfaria de Salud. 
• Co.mpo.nente 2: Gestión Farmacéutica, 	 . 

CUARTA: Co.nforme a 10'senaladQ en las cláusulas precedentes el Ministerio.de Salud. a través del Servi~ de'Salud, 
conviene en asignar al Municipio. desde la fecha de total tramitación de la R'esoll..!ción aprobatoria. la suma anual y única 
de $188.438.162.-.' pará alcanzar el propósito y cumplimiento-del Programa, objeto del presenteponvenio. 

, 8 MUI1iclpio se compromete traspasar dichos recu~os a..-Ia C9rporación y este último coordinará la defioición de 
• 	 coberturas Eln conjunto. ·con el Servicio cuando CQrresponda. así como, a cttmplir las acciones sefialadas por éste para 


estrategias especificas y se Compromete a implementar y otorgar las prestaciones sel'ialadas en el Programa. para las 

personas.válidamente inscritas en el estableclrilieñto. 
 I 

\ 
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COMUNA 
GESnON 

FARMACEUTICA 
MANEJO AVANZADO DE 

HERIDAS PIE DM 
FONDO 

MEDICAMENTOS TOTAL COMUNA 

PUNTA ARENAS $ 39.724.935 $ 15.417.545 $ 133.295.682 $ 188A38.162 
~ " 

• Los montos pueden variar entre estrategias, cuando las ne~esidades lo ameriten 

QUINTA: La Corporación se Comprom~te a utilizar los recursos entregados par~, financiar las componEmtes, indicadores y 
metas del Programa. que se presenta'1 a continuación, en Tabla N°1: . , ' .


" 

PESO RElAnVO"META NIINDICADORNOMBRE COMPONENTE 

Indicador N9 1: Porcentaje de recetas : Meta 1. 100" de'las recetas
' . ,con despacho total y oportuno a elltregadas a personas con 40%' perwn~s con condición crónica en los condlción crónica con despacho

' e$tableclmlentos de atención total y oportuno. Componente NI 1: Población con prilT)aria.
Accesd Oportuno a 


Medicamentos en Atención 

Primaria de Salud y apoyo en la 
 Indicador Ni 2:.porcentaje de Meta 2. lomfJ de los reclamosadherencia al tratamiento. recia mos de los usuarios atlngentes al ¡:en solllción dentro de las 24 

25"programa con 5Oluclóo,(entrega de horas háblíes, siguientes.~ la 
medicamentos). den~ro de 24 horas , formulación.del reclamo. 

hábiles. I 

Meta 3. 100% de los 
Indicador N9 3: Valorizado de merma establecimientos ton mermas : 

de medicamentos estlmado para los 10%de medicamentos al 
establecido para el ServiciO de 


Salud. 

Componente N9 2: Gestión 


Farmacéutica 


Servicios de Salud. 

Indicador' N9 4:lorcentaje de 
establecimientos de atención  Meta 4. 100% de los 

primarja con atención permanente de establecimientos con atención 25" 
. 

permanente de farmacia. 
funcionamiento del establecimil!nto . 

farmacias durante el horario de ' 

. ..CUMPUMIEiNTO GLOBAL DEL PROGRAMA 100" 

• 
SEXTA:, El rrn;;nitoreo y evaluación, se orientan a conocer el desarrollo y grado. de cumplimiento' de loS! diferentes 
componentes del Programa, con el propósito'de mejorar su eficacia y eficiencia., por ello, el Seniició evalúará el grado de 
cumplimiento del Prógrama: conforme a las melas contenidas en éste y en concordancia a los pesos relativos señalados 
en la Tabla N°1 precedente. " 

La evaluación del programa se efectuaré en dos etapas: 	 / 

La primera evalu~ción se efectual-á con corte al 31 AgostoFel año en curso. De acuerdo con los resultados obtenid9s en 
esta evaluación referida al Cumplimiento Global del Programa, se hará efectiv,a la reliquidación dala segunda cuota en el 
'mes de Octubre, de acuerdo al siguiente cuadro: ''','' 

Porcéntaje.Cumplimiento Global del 
Proorama 

. Porcentaje de Descuento de 
Reeursos, 2" Cuota del 30% 

~=6000% 0% 
Entre 50 00% v59,99% . 25% 
Entre 40.00% y 49.99% 50% 

, Entre3O,OO"A. y 39,99% 75% • 
Menos del 30,00% 100% 

, 	 I 

El Múnicipio se compromete a enviar el o los Informes re'Slueridos por el Programa, con fecha de éorte al 31 de agosto. , 

hasta el dla 5 del mes de Septiembre del afio en curso, , . 

Adicionalmente, el Servicio de Salud podré de la suma de la 2- cuota. si~fuere el taso, deseontar el monto valorizado de 

los medicamentos e insumos, que'hayan sido entregados al Municipio con cargo al stock critico de manejo del Servicio de 

Salud respectivo. si el Municipio en su oportunidad, no hubiese reintegrado las especies entregadas. situación, qUe deberá 

ser acreditada con las correspondientes actas. 


, La segunda ev~luaCión y final, se 'efectuará al 31 de Diciembre, fecha en q~e el Programa' deberá tener ejecutadO al 
100% de las prestaciones comprometidas. .' , 

, 
La Corporación se compromete a enviar ,1 o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 de 
diciembre del año en curso,hasta el dla 5 del mes 'de Enero del siguiel1te aí'lo. 

.1 

; 	 SEPTIMA: Lo~ recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (70% -30%); la t·cuota 
contra total tramitación del convenio y la 2& cuota, contra los resultados de la prime'ra evaluación como seí'lalado en la 
cláusula allter,ior.. < 	 ' " 

F 
OCTAVA: El Servicio podrá requerir a < la Corporación, los datos e informes relativos ala ejecuci6n d,el Programa, y s,us 
compc?nenteS especificos en la cláusula tercera de este mnvenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso. 
pudiendo efectuar una constante'supervisi6h, control y evaluación del mismo. ' 



.. 

'. 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utili~aci6n de los fondos traspa:;ados a través de, su 
Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas tra,nsferencias de recursos se rigen por las normas 
establecidas en la, Resoluci6n N° 30 de 2015, de la .contralorla General de la República, qué dispone.la obligaci6n de 
rendir cuenta mensual de los recursos transferid,!s. 

" 

DÉCIMA: El Servicio d~ Salud no asume responsabilidad financiera' m~yor que la que en este Convenio se ~eñala. Por 

ellp, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destiñados por el Servicio palfl la ejecuci6n del mismo, ella 

asumirá el mayor gasto'resultante. '. ' , 


DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el31 de diciembre del' ~ño en curso. 

En el evento que la Municipalidad no, hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferjdós al término del convellio, 

estos saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del 

,año siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud furtdada desde la 

Corporación hacia el Servicio de\Salud, • ' 

En éste acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condici6n indicada en el párrafo anterior, ella se 

fonnalizarA con solo una Resoluci6n del Director del Servicio, la que será enviada a la Corporaci6n dentro de los cinco 

dlas siguiente~a su dlctaci6n. 


\ 

.DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio' de Salud, uno 
en el de ,la Municipalidad y el restante en la del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la Divisi6n de 
AtenCfi6,n Primaria. ' 

1 

, DÉCIMA TERCERA: la personerla de la Doña Pamela Franzi Pirozzi para representar al Servicio dj:l Salud Magallanes, 

consta en Decréto Súpremo N° 54 del 24 de marzo del 2015. 	 ' 


Por su parte la personerla del Sr. Claudio Radonich Jiménez pára representar a la Ilustre Municipa'lidad de Punta Aren~s, 

consta én el Decreto Alcaldicio N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte, la personerla d~ Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal, consta de la 


. ~ 	 copia de la sesi6n extraordinaria del directorio de fecha 14 de' diciembre de 2016, reducida en escritura pública de fecha' 
26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N° 54~912016, de la.Notél{la, Horacip Silva Reyes. 

1

2.- Los recursos de~tinados al presente de Convenio ascienden a $ 188.438.162.- yserán imputados al 
Subtitulo 24 - (Reforzamiento Municipal - .PRAPS) del correspondiente programa. . 

REGISTRES!;, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

PFf 
DI¡;tr.: 

\ 

'. 

Subsrecretar Redes Asistencial-MINSAl 

Depto. d~ Finanzas de.ÁÍenci6n Primaria, DIVAP-MINSAL 

Munic" Pta. Arenas 1, , 

Corporaci6n Munic. Pta. Arenas 

Subdir. De Gesti6n Asistencial SSMp> 

Dpto. Asesoria Jurídica ~.~ 


, Dptó. Recursos Financieros 
Qficina dePartes. 

http:dispone.la


CONVENIO 

FONDO DE FARMÁCIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN 

, ' ATI:NCION PRIMARIA QE SALUD. FOFAR " , 


COMUNA DE PUNTA ARENAS 

AAo 20111 


0.7 fÉB, ZJid 
En Punta, Arenas, a , entre el Servicio' de Salud Magallanes, persona 

jurrdlca de derecho público, domiciliado en calle lautaro Navarro .820, representado por su Directora 


, Doña Pamela Franzl Pirozzi, del mismo domicilio, en adelante el' ·Servlcio· por una parte, la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas, persona jurídica de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz 
 ~ 
Gamero 745, representada por su Alcaide b. Claudlo Radonich' Jlmenez, el"l- adelante la I1
"Municipalidad", y la Corporación Municipal dé Punta Arenas, pérsona jurídica de derecho privado, 

" 

" 
i:lomiclliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por súSecretario General D. Segundo Alvarez V 

I S~nchez, de ese mismo domicilio, en adelante ía ·Corpó ración" , por' la otra. han acordado celebrar un 
ccmvenio que consta de las siguientes cláusulas: . ' 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaría d& Salud Municipal, aprobado 

por la Ley N° 19.378, en su artrculo 5& establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: 

"En el, caso que las normas téénicás, planes y, programas que se impartan con posterioridad a la 


. entrada en vigencia de esta rey ímp~quen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento 

será Incorporado a los aporte.s e=>tableéldos en el articulo 49". 


Por sO parte, el articulo 6° del Decreto Supre":'o de diciembre de 2016. del Ministerio de Salud, reitera 

dicha norma; agregándola forma de materializarla al señalar ·para cuyos efectos el Ministerio de 

Sall;ld dictará la correspon_die(.\t~ resolución". . 


, '. 

SEGUNDA: En e~ marco del Programa de Gobierno. 2014-2018. donde se senala expllcitamente. la 

creación de una Polltica Nacional de Medicamentos, el Ministj;lrio de Salud ha decidido impulsar el 

Programa Fondo de' Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria 

de Salud. . 


El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 24 de fecha 08.01.2018. del / 
Ministerio de Salud. anexo al presente convenio y que se entiende forma parté integrante del mismo. 
el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. .' . 

TERCERA: El Ministerio de Salud. a través del Servicio. GOnvlene en asignar a la Municipalidad' 

reCl(rsos deStinados a financiar los siguientes componentes del ·Programa Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas No Transmislb(es en Atención Primaria de Salud." y sus respectivas 

estrategias. cuya matriz de Indicadores se encuentra en el Programa. que forma parte integrante de 


, . ~ este COnvenio: / 

• ,Componente 1: Población con Acceso Oportuno a Medicamentos en Atención Primaria de 
Salud., 


Componente 2: Gestión Farmácéutica. / 


CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud. a través del 

SerVicio de Salud. conviene en asignar al Municipio, . desde la fecha de total tramitación de la 

Resoiución aprobatoria. la s!Jma anual y única de $ 188.438.162.-, para !!llcanzar el propósito y 

cumplimiento del Programa. objeto det presente conve~io.· 


El Municipio se compromete traspasar dichos recursos a la Corporación y es.te último coOrdinará la 
definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando corresponda. asl como, a cumplir las 

.acciones seilaladas po~ éste para estrategias especificas yse compromete a implementar y otorgar 

I~s prestaciones sei\aladas en el Programa para las personas válidamente, in~ritas en. el 

establecimiento. " 


J 

'. 

, ' 

1 



COMUNA 

GESTION 
FARMACEUTICA 

" "
~ANEJO AVANZADO 
DE HERIDAS PIE DM 

FONDO I 

MEDICAME~TOS 

, 

TOTAL COMI,INA 

PUNTA ARENAS $ 39.724.935 S 15.417.545 $ 133.295.682 $ 188.438.162 

Los montos pueden variar entre éstrategias, cuando las necesidades lo ameriten • 

QUINTA: La torporación se compromete' a utilizar los recurSos entregad~s para financi~r las 
eqmponentes, indicadores y metas del Programa,9ue se presentan a continuación, en Tabla ND1: 

NOMBRE COMPONENTE INDICADOR META Ni , PESO RELATIVO" 

• 

Componente Ni 1: Población 
con Acceso Oportuno a 

Medicamentos en Atención 
Primaria de Salud y apoyo en 
la adherencia al tratamiento. 

, . 

Indicador Ni 1: Porcentaje de 
recetas con des~acho total y 

oportuno a personas con 
condición crónica en los 

establecimientos de atenció/\ 
primaria. 

Meta 1. 100% de las recetas 

entrelladas a personas con. 
condición crónica con 

despacho total y oportuno. 

40% 

Indi,cador Ni 2: Porcentaje de 
reclamos de los usuarios 

atiligentes al programa con 
solución (entrega de 

medicamentos), dentrO de 24 
horas hábiles. 

Meta 2. 100% de I~s~ 
• reclamos con solución 

dentro de las 24 horas 
hábiles, siguientes a la 

formulación del reclamo. 

-

25% 

Componente N9 2: Gestión 

-
Indicador N9 3: Valorizado de 

merma de medicamentos 
estir:nado para los Servidos de 

Salud.' 

Meta 3. 100% de los 
establecimientos con 

mermas de medicamentos 
.al establecido para el 

Servicio de Salud. 

-
10% 

Indicador N9 4: Porcentaje de 
Farmacéutica establecimientos de atención 

primaria con atención 
permanente de farmacias 

Meta 4.100% de los 
estableCimientos con 

atención permanente de' 

I 

25% 
durante el horario de 
funcionamiento del 

farmacia. 

establecimiento. 

CUMP(IMIENTO GWBAL DEL PROGRAMA 100% 
- " 

\ 
SEXTA: El monitoreo y. evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplif11lento de los 
diferentes componentes {jel Programa, con el propósito de mejorar su eficacia y eficiencia., por ello, 
el Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas contenidas en éste 
yen concordancia a los pesos relativos señalados en la'Tabla ND1 precedente. 

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas: 
- • lo. _ ' , 

!.a primera eval.uación se efectuará con corte al 31 Agosto élel año en curso. De aCUerdo con los 
resultados 'obtenidos en esta evalllación referida al Cumplimiento Global del Programa, se hará 
efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, de acuerdo al siguiente cuadro: 

PorC!lntaje Cumplimiento Global del 
Programa 

Porc!l~taje d!l D!lscu!lnto d!l 
Recursos 2" Cuota d!ll 30% 

?!=6000% 0% 
Entre 50,00% y 59 99% 25% 
Entre 40 00% y 49,99% 50% 
Entre 30,00% y 39 99% 75% 

Menos del 30'00% 1QO% 
l. 

El Municipio se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte 
al-31 de agosto, hasta el dla 5 del mes de Septiembre del año en curso. 

Adicionalmente, el Servicio de Salud podrá de la suma de la 2" cuota; si fuere el casO, descontar él 
monto valorizado'de los medicamentos einsumos, que h¡;¡.yi:m sido entregados al Municipio c;:on cargo 
al stock critico de 'm8llejo ~e( ServiCio de Salud respectlvo,.;;i el Ml,micipio en su oportunidad, no 

'~, 

2 



I 

hubiese relntegraqo 18,8 espe¡;ies entregada,s, situación que deberá ser acreditada con las 
correspondientes actas. ' 

" 

La segunda evaluaclóh y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha eo que el Programa deberá 
tener ejecutado a.! 100% 'de las pr~staciones ()omprometidas. -, '. 

La Corporación se compromete a enviar el o los Informes'requeridos por el Programa, Con fecha de 
corte al 31 de diciembre del año en curso, hasta el día 5 del mes de Enero del siguiente año. 

SEPTlMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, I¡!n'2 cuotas (70% 
'- 30%); la 1" cuota contra total tramitación del convenio y la 28 cuota, contra los resultados de la 
primera evaluación como selialado en la cláusula anterior. 

OCTAVA: El Servicio podrá requerir a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución d,el 
Programa y sus componentes especificas en la cláusula tercera de este convenio, COI'I los detalles y 
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y 

~ evaluación .d~1 mismo. 

., " 
NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la !Correcta utilizaciÓn de los fondos traspasados 
a través de su Departamento de Au~itoria. .sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de 
recursos se rigen por ~as normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015,/ de la Contraloría 
General de la República; que dispone la obligaciÓn de rendir cuenta mensual de los reCU[/lOS 
transferidos. 

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que·en este, 
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por 
el Servicio para la ejecución yel mismo, ella asumirá el mayor ¡fasto resultante. 

, '. . 
DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 dé 
diciembre' !;Iel año en curso. En el evento que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido ~ to~1 
de recursos transferidos al término del convenio, estos saldos podrán ser utilizados en actividades 
propias para la continuidad del, Programa, durante el primer trimestre del año Siguiente, es decir 
desde el ·01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente. esto previa solicitud'fundada desde la 

, Corporac¡Ónhacia el Servicio de Salud. , 
En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en.el párrafo 
anterior, ella se formaliza~con solo una Resolución del Diréctor del Servicio; la que será enviada a la 
Cerporación deotrodelos cinco dlas siguientes a su dictación. " 

D~CIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejempl~res, quedando uno en poder del 
Serviélo de Salud. uno en el de la Municipalidad y el restante en la del Ministerio de Salud 
Subsecretaria de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria. . .. . 

, I 

DÉCIMA TERCERA: La personerla de la Dofla Pamela Franzi Pirozzi para representar al Servicio de 
Salud Magallanes, consta en Decreto Supremo N° 54 del 24 de marzO 0012015. 

Por 'su parte la personería del Sr.' Claudio Radonich Jiménez' para representar a la iluStre 
Municipalidad de Punta Arenas, consta en al Decreto Alcaldicio N° 3515 deJecha.06 de diciembre de 
2016. 
Por su parte, la person la de Don 'Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación 
Municipal. con!3ta de la pia de la sesión extraordinaria del directorio de fecha ,14 de diciémbre de 
2016, reducida en es ra pública de fecha 26 de diciembre de 2016. baj~repertorio N" 5419/2016. 
de la N0truiaJioracio va Reyes. . ' __'~ 
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